
EL CLAUSTRO DEL CONVENTO DE SANTA ANA

Maruqui RUIZ-AYUCAR

Ei Obispo don Sancho Dávila fundó este monasterio a mediados del siglo XlVy
a él se agregaron, entre finales del XV y principios del XVI. las monjas de otros dos
conventos cistercienses: San Millán y Santa Escolástica.

El edificio sufrió varias modificaciones a lo largo de los años, bien por el
aumento de sus componentes o por mejoras de tipo estructural. En fecha no
determinada, posiblemente entre 1 535 y 1 540,se comenzó a edificar el claustro,
del que no se hicieron más que dos crujías. En 1540 se completa la obra con las
"danzas de arcos" norte y sur, aunque de trabajo más sencillo. Como podemos ver
por el contrato que transcribimos a continuación, el claustro tenía dos pisos de
arcadas. Necesidades posteriores obligarían a la comunidad a levantar un tercer
piso, lo que no era norma en este tipo de obras.

Es de resaltar también la presencia de los canteros Mondragón, Mendiguna,
Aguirre y Plasencia, artífices casi obligados en la mayoría de las obras tanto
religiosas como civiles que se hicieron en Avila hasta bien avanzado el siglo.
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Obligación y fianza por la magnifica señora abadesa, priora, monjas y convento de
Santana de Avila de las danzas de arcos del claustro.

Contra Juancho de Mendigana e Juan de Aguirre e Juan de Piasencia e Juan de
Mondragón, maestros de canteria, debdores, y Andrés Hernández, portugués,
platero, su fiador, vecinos de Avila.

Estando en el monasterio de señora Santana, extramuros de la muy noble
ciudad de Avila, siete días del mes de enero, año del nascimiento de núes ro
salvador y señor Jesucristo de mili e quinientos e cuarenta años, estando a a pu® ®
del dicho monasterio por de dentro y estando presentes las muy magnificas y
reverendas señoras abadesa, priora, monjas e convento del dicho rriones eno,
juntas en su capítulo a campana tañida segund que lo han de uso e de costumbre
de se juntar e ayuntar para hacery ordenar e otorgar las escripturas e cosas tocan es
al dicho monasterio, y estando presentes la magnífica señora dona Mana oe
Mendoza, abadesa del dicho monasterio, y doña Sancha Nunez, f
Baptista, Sopriora e Escolástica de Bracamente, Recibidora, e dona e ^
Contreras e Ana de Bullón e doña Maria de Cárdenas e Ana de Contreras e ona
Margarita Manuel e doña María de Toledo e doña Teresa Carrillo e dona ana e
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nombre del dicho°monLleri^^^ mismas y por las ausentes y en
diócesis de Avila, notario niíhhrrt de mi Alonso Suarez de Bonilla, de la
Avila, por las autoridades apostólica^P^nhV aciesia del arciprestazgo de
parescieron presentes Juancho Hp m ' de yuso escriptos,
Placenoiaej'andeMondragon maest os dT'','como deudores e hacedores nrln'rinai de cantería, vecinos de la dicha ciudad
vecino de la dicha ciudad, como su fia^dir^f Hernández, portugués, platero,
cinco juntamente de mancomún e a voz dp ! hacedor e cumplidor, todos
bienes y por el todo, renunciando las leyes f 1 se nhUn^ ®
siguiente... ' ® obligaron y tomaron a hacer la obra

— Han de hacer dos danzas Hp a
estribos y esquinas y responsiones ^ iglesia, con sus
manera que está el otro claustro nuevo delXhn PÜares y de la forma y
hacer los florones que tiene la dicha nhra "monasterio, salvo que no han de
zapateas, y los antepechos han de llevarsum rosetas de lashan de quedar rasos.... moldura que ate a la redonda y los linteles

7clZZ7:':: ít'rntZZ e^"re:a cierra y madera
cortar la piedra y traer y labrar v asprita?!"^^,^-^ obra,y los dichos oficiales han de

-Hanla de darla fecha y acabada y puesta InTerf ®lunio primero que viene deste presente^ Para el día de san Juan de
f P^rfecion'; que cade Hir-IP,!:^ dia no la dieren fecha eresciban en cuenta de sü paga cient mrs de'n ' ®
-Maníes de dar por toda la dicha h "
manera, para cortary carretearla piedra dlp?"*^ mrs. pagados en esta
e seis mili mrs; y para asentarla e acabarla gupV®'® ^ P^^^ '^h^ar, otros diez

les dfm^i queden diez mili dando dineros comofueren'es den luego sea juzgada y dada por buena
—E después de fecha e acahaH

iuramentn " '"I nombr"ados por^'r" P°^
confoX „T® obra V H P'"® ®'®"^P' 1°= cuales, sobresS^v ^ dicho y la tassen y si Ta I «P buena y perfeta y
dijeron que haTr "o les d'en más P''®P'° de los dichos
menos que se deL^ Sracia e |¡moj ̂ dPe de la tal demasía desde agora
-Otro "^'PPPP's del principal . ^''^bo monasterio, e si valiese

.1 «.»»• M d».
mili mrs. pagados y renart H^'^ iglesia nn ®stan obligados
dentro de un mes de como la H® ^ ̂°"mo dicho ® cuantía de ochentadende en medio año lupnn abadesa encomenzarán a hacer
oficiales, según e como dicho^l?'^'®"^^® ha de ser . P^®'o hagany lo haranSI lo tasaren en meno<5 '^"®'eshandenan ® ^® acabado visto

--spues de :c::;,;:: ^:sTer
días PrimeTTs'luegrsiTde '°®°^''TVue"es° como dicho es, que I®
Peee^en les Pagufcfen, m ® "« ge los d¡ "^^blendo dentro de diezeient mrs. de pena. ® d^e por cada día de ios qu®
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— Las zapatas y basas de la dicha obra han de ser de piedra de Palenciana e la resta
de las canteras e berrocales de Avila, con que sean de buen grano y no sean
blandas ...

—Las cuales dichas obras de suso dichas y declaradas los dichos Juancho de
Mendigana e Juan de Aguirre e Juan de Plasencia e Juan de Mondragon como
principales, y el dicho Andrés Hernández, portugués, platero, como su fiador,
dijeron que tomaban e tomaron a hacer del dicho monasterio de Santana de Avila e
de las dichas señoras abadesa, monjas e convento del dicho monasterio, y se
obligaban e obligaron de mancomún como dicho es, de hacer e que harán en el
dicho monasterio dichas dos danzas de arcos e pilares, uno sobre otro, conforme a
los otros arcos e pilares que están hechos en el dicho claustro nuevo, ansí lo que
agora han de hacer e encomenzar e acabar, como las otras danzas de arcos del
dicho claustro frontero del cierzo, la cual toda la dicha obra se obligaron de hacer
según e como dicho es... (siguen las fórmulas de rigor)...

Testigos que fueron presentes Blas Hernández, carpintero y Martín Alonso de
Agustín, criado del monje del dicho monasterio de Avila. Y por mayor firmeza e por
evitar prolejidad de firmas lo firmó la dicha abadesa e priora por sí e por las otras
monjas e así mismo lo firmaron los dichos Juan de Aguirre e Juan de Mondragon e
el dicho Portugués; e porque los dichos Juancho e Juan de Plasencia dijeron que no
sabían firmar, rogaron al dicho Blas Hernández,testigo,que lo firmase por ellos de su
nombre en el registro de esta carta...

(A.H.N. Clero, legajo 252)
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